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| / X . ¿Je LIQUIDACION.---"—-—“=—--=-- 

| Co OA conato: INDETERMINADA. ---- 

| En la ciudad de Guayaquil, «Capital de la 

| Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy lunes dieciséis de Diciembre 

del año Dos Mil Trece, ante mi Doctora MARÍA 

i PÍA IANNUZZELLI NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

l 
| 
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| 
¡ 

presente escritura la señora ROSA DEL PILAR 

MATA SALAZAR DE LEGUIZAMO, quien declara ser 

de estado civil casada, Ejecutiva, quien lo 

hace por sus propios derechos y por los que 

representa de la Compañía FOULAR S. A. EN 

LIQUIDACION, conforme consta del 

Nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, en 

consecuencia hábil, para obligarse y   
contratar e instruida sobre la naturaleza y 

resultado de la presente escritura pública 

de REACTIVACIÓN, a la que procede por sí 

sus propios derechos y con amplia y entera 

libertad , para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras pública a su carao. 
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sírvase insertar una en la cual conste la 

Reactivación, al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- comparece a la celebración 

de la presente ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR 

DE LEGUIZAMO, a nombre y en representación 

en su calidad de Gerente General de la 

compañía  FOULAR S. A. EN  LIQUIDACIÓN.- 

' SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

FOULAR S. A. EN LIQUIDACIÓN se constituyó el 

día diecinueve de Septiembre del dos mil 

siete, tal como consta de la escritura de 

constitución de la misma, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintidós de Octubre del dos 

mil siete; b) Mediante resolución N? 

SC.1J.DJDL.G. DOCE. cuatro mil: ochocientos 

cincuenta Y nueve, del veinticuatro de 

Agosto del dos mil doce, se declara la 

Disolución de la Compañía, FOULAR S. A, la 

misma que fué inscrita Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el cinco de Octubre 

del dos mil doce; ce) Mediante Acta de Junta 

General Universal de accionistas celebrada el 

veinte de Agosto del dos mil trece por unanimidad 

acordó lo siguiente: UNO) Reactivar la Compañía en 

proceso de liquidación, habiéndose resuelto 

 



  

  

,. ¿María Sta leanmuzzelli de Vdldiques 4 
NOTARIA DECIMA , , 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

en la misma sesión, por unanimidad della) 

autorizar al Gerente General, 

realice todos los trámites y comparezc 

  

otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía FOULAR S. A EN LIQUIDACIÓN, y 

declarar Reactivada la Compañía en proceso de 

liquidación TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR DE LEGUIZAMO, en 

mi calidad de Gerente General Y 

Representante Legal de la compañía FOULAR S. 

A. EN LIQUIDACIÓN declaro bajo juramento, que 

a la fecha del otorgamiento de la presente 

escritura de reactivación, la compañía que 

represento no es contratista del Estado ni de 

sus instituciones, y que los accionistas de 

la compañía son de nacionalidad . Estado 

Unidence y Ecuatoriana. Agregue usted señor 

Notario lay demás formalidades de estilo para 

Cy 
la perfecta validez el presente instrumento. 2 

GS 
(firma) “[legible”: Ab. Johnny De La Pared E 

a) 
Darquea. Matricula número cero - nueve - dos 

mil uno - ciento setenta y cuatro del Foro de 

Abogados.- (HASTA AQUÍ LA  MINUTA).- La” 

compareciente aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, DEJÁNDOLO 

ELEVADO A ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTA 

SUS EFECTOS LEGALES.- La cuantía de esta   ss e
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escritura por sus naturaleza es 

indeterminada.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notario, en 

alta voz a la otorgante, esta la aprueba y 

suscribe en unidad de acto: conmigo. DOY 

FE.- 

s 

P. FOULAR S. A... ” 

Prat 
Sra. ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR DE LEGUIZAMO 
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C. C. N* 091205510-0 

C.v.tt 060-0247 

RUC $ 099253601001 , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FOULAR Sgk;.>, 

“EN LIQUIDACIÓN” ls : 
    
    En el cantón Guayaquil a los veinte días del mes de Ag sto. 

dos mil trece Én el local de la compañía ubicado en le Cíudadel 
Kennedy Oeste. Avenida Primera numero quinientos veintitrés Y Lati 
Cuarta y Decima de esta ciudad de Guayaquil, a las 11H00 se reúenso 
los accionistas de la compañía señor ALBERTO LEGUIZAMO 
propietario de 400 Acciong$ ordinarias y nomínativas de un dólar cada 
una; ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR BE > LEGUIZAMO 
propietaria de 400 acciones ordinarias y Acs | eun dólar ca 
una. Los accionistas de onsunofesuelvén minas de 40 sad 
universal al tenor só siguiente orden del día: 1.- Reactivación. 
Aprobado el orgén del día, Preside la Júnta General el Presideníe 
ALBERTO LEGUIZAMO y actúa como secretaria la señora ROSA? 
DEL PILAR MATA SALAZAR DE LEGUIZAMO, quien _declara 
instalada la Junta por estar presente lo totalidad del-cápital sociak 7 

mocionando el señor ALBERTO LEG SUIZA O que sé debeféactivar 
la compañía la misma-que fue declarada disuelta Mediánte Resolución 
N? SC.J.DIDL.G.DOCE. cuatro mil ochocientos cincuentá y RUE, 

del veinticuatro de Agós to_ del dos mil doce, la misma gueTue inscrit” 
en el Registro Mer roantil del cantón Guayaquil, -€l cinco de Octubre del 
dos mil doce Qué as causalés de la Disolución ya han sidgSnperadas 
por lo que se reactiva la Companía. Discutido. fue se aprobó por 
unanimidad. Kás seciosístas aprueban Por, unanimidad ono o lo actuado 

y de la misma mánera autofizan al Representañte Legal a perfeccionar 
todo lo resuelto. Se eóncede ún receso pára la elaboración del acta” 
concluido el nismo 307 reinstala” la Junta apr ándose el acta por 

unanimidad térmivando la Junta a las 12h00"del mismo dia-de su 

instalación. ff ALBERTO LEGUIZAMO. f) ROSA DEL PILAR 
MATA SALAZAR DELEGUIZAMO. CERTIFICO: que la presento y 

o 
Acta es igual al original que reposa en el libro de actas de la 2 
Compañía.- Ñ 7 

Ó pde Los 
ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR DE LÉGUIZAMO. , “e 
Gerente General — Secretaria Ad-Hoc 

  

  

 



  

    
Guayaquil, Noviembre $ del 2007. 

SEÑORA 
, ROSA DEL PILAR MATA SALAZAR DE LEGUIZAMO 

a CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

  

> Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía FOULAR 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de elegirla a usted 
GERENTE GENERAL. de la misiva, por el periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en dos Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de sus futiciones, Usted ejercerá individualmente la representación legal. 
judicial y extratudicial de la Compañía. Pa 

La compañía FOULAR S.A. se “constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notasio Vigésimo Quinto del Cartón Guayaquil. Dr.:S, Ivole Zurita Zambrano. el 19 de : 
Sépiiembre del 2.007. inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2% de 

Oclisbre del 2007. 

La presente nota de nombramiento le servirá como documento saficiente para ejercer 
"sus funciones. 

o , 
Muy atentamente, MN Ñ 

“ALBERAO EE 
PRESID NTF. AaÑ-HÓ ADE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la compañia FOULAR 5.A., para el 
cual he sido ejegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadania do Mete Guayaquil, $ de Noviembre del 2007. 

ROSA DEL a at SALAZAR DE LEGUIZAMO 
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NUMERO DE REPERTORIO; 55.222 
FECHA DE REPERTORIO: 07/m0v/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:28 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha ocho de Noviembre del dos mil siete / queda 

* inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de. la Compañía 
FOULAR S,.A., a favor dyROSA DEL PILAR MATA SALAZAR DE 
LEGUIZAMO, a foja 128.500; Registro Mercantil número 22.943, / 

ORDEN: 33122 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQ! 

DELEGADA 77 
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SUPERAN ENDENCIA DL COMPARIAS Dil ROLOADOR Paguia ] de) 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o E 
10 de depuis 

INTENDENCIA Di. COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

INFORME DL OBLIGACIONES PENDIENTES 

OCNOBUNACIÓN O RAZON SOGIAL DE LA COMPANIA 
FOLLAR SA, 

123798 - 2007 RUC: 0912535601001 

  

NUMERO DE EXPEDIENTES 

  

FA SITUACIÓN LEGAL DI LA COMPAÑIA ES HSOLUC, LIQUIDAC OFICIO INSO LN nd 
Mo RESOLUCIÓN: 4859 
TECHA DE RESOLUCION: 24/08/2012 

CAPITAL SOCIAL. — USPS 800,0000 

INTO DE REGISTRO DESOCIEDADES ] INFORME 2, CONTRIBUCIONES ] 
  

    
  

LA SUPORINTENDENCGIA DE COMPAÑIAS | F COMUNICA QUE ESTA COMPANIA IND 13 4 CUNEYLIDO CONLAS 

OBLIGACIONES ARRIBA C¡TADAS 

POR LA SUPFRINTENJENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Sra Cano Vota Borja 

Delugada del Secretario General 

            metado, 
PICIDA DE EMISTOS. 013013 

  

TE DOCUMENTO COMO SUZRE SIONES 
STADURAS, ETC LO INVALIDAN 

   

  

ETA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRE 
AÑADINURAS , ABREVIATURAS, RORRONES O 1 

  

ADVER 

CalMCUmG 

+ 

https://wwwy.supercias.gov.cc/web/privado/extranct/cgi/clientes/cl_extranet_cco.exefi... 0411/2013 

  

 



  

'UFSRINTENDENCIA 
Se COMPAÑÍAS 

RESOLUCION Mo, 5C.13,DJDL,G.12. 

AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

yY004U59 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de 
las Compañías constantes en este considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista 
en el Inciso 3ro. dal Art, 360 de la Ley de Compañias, las siguientes compañías: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

    

  

          
      
              

nn Cantón Cantón Reg. | Fecha Reg. 
Exp. | Compañía Notaría | Notaría Fecha Notaria ¡ Merc, Merc. 

112893 | FORTILSAS.A, Y 30 [GUAYAQUIL |11/06/2003 | GUAYAQUIL _128/07/2003 

70859 | FORZON1 S.A. . 23 GUAYAQUIL 20/07/1994 GUAYAQUIL 01/09/1994 

104982 | FOSF S.A, 30 [GUAYAQUIL (21/06/2001 |GUAYAQUIL '|03/08/2001 

128798 | FOULAR S.A, o 25 GUAYAQUIL 19/09/2007 GUAYAQUIL [22/10/2007 | 

104722 | FOURSERVIS.A, 21 GUAYAQUIL 30/05/2001 GUAYAQUIL 19/07/2001 

125151 | FOXTECHNOLOGY S.A. )-—_30.. ¡GUAYAQUIL [17/10/2006 | GUAYAQUIL | 24/11/2008 | 

124184 | FRADXOR 5.4. _ 25 [GuayaQuit_ |07/08/z006 [Guayaquil | 28/08/2006 

66740 | FRAGOMENO S.A, a 7 GUAYAQUIL 05/03/1992 GUAYAQUIL 27/09/2992 | 

FRANCO AMERICA IMPORTACION Y 

126800 | EXPORTACION S.A. FRÁMNAMERICAS 30 GUAYAQUIL _ | 23/04/2097 GUAYAQUIL 03/05/2007 

122040 | FRANCOROSO S.A, 7 GUAYAQUIL 17/01/2006 GUAYAQUIL 13/02/2006 

. "100182 FRANFURTS.A. 25 GUAYAQU'L 24/02/2000 GUAYAQUIL 17/03/2000 

117720 | RANGE EXA _ 25 ¡GuAyaQuiL_ |15/.1/20084 |GUAYAQUIL | 20/12/2004 

[_ 122796 | FRANICHITT! S.A, 30 GUAYAQUIL 12/04/2006 GUAYAQUIL | 18/04/2006 

124406 |'FRANNACOR + HUOS SA, Í 30 GUAYAQJK 01/09/2006 GUAYAQUIL 12/09/2006 

84146 | FRANTINA S.A, JUN 7 GUAYAQIL_ | 21/01/1999 GUAYAQUIL | 19/02/1999 

., 127637 | FRANZOSI S.A. 21 _|GuayaQuiL _|16/95/2007 | GUAYAQUIL | 25/06/2007 

-121655 | FRCETNEW S.A, 25 (suavaquiL_ [13/12/2005 | GUAYAQUIL _ | 05/01/2006 
FREIGHT EXPRESS SERVICES S.A. 

125598 | FREIGHTNOVA 16. [GUAYAQUIL _ | 16/05/2006 |GUAYAQUIL | 08/11/2006 

116329 | FREMIS S.A. 7__|SUAYAQUIL  ]20/07/2004_ | GUAYAQUIL | 03/08/2004 

100546 | FRENCICOK? S.A, 33_ [GUAYAQUIL |18/01/2000  |GuavaquiL [08/02/2003 | 

104298 ] ERIBIOLI S.A, | 16 GUAYAQUIL 08/03/2001 GUAYAQUI 22/05/2001 

1125416 | FRIGADSL S.A, a 3___|SUAYAQUIE | 10/20/2006 | GUAYAQUIL | 17/11/2006 

p 73777 | FRIGORIFICOS SOLOFRIO LA, 30 GUAYAQUIL 13/09/1994 GUAYAMUIL 04/10/1995 | 

t 118094 | FRINOT S.A, 25 GUAYAQUIL [23/12/2004 _ ¡GUAYAQUIL 18/01/2005 | 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Na. SC-INAF-ONRH-G-2011-0647 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 
2012. 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el primer 
considerando de esta Resolución. 

A > 

RESUEL VE: 

  

  

      
 



- aan 

' 

o 
: : 

Docymentación y Árchiva 

IYTENDENEJA DE LOMPAÑIAS DE E A 

SUrERINTE«DINCIA 
Ba COMPAÑÍAS * YoDic 2012 

RECIBILO 
POJA 2DE 2 

RESOLUCIÓN No. $C.13.0301.6.12 [004899 Bor 

  

Fama, 

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías ron 
mediante la publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia ” ÍnnUZz, >. 
circulación en el domicilio principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecha a impugnar 0 Ll 
esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal a PE te 
Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

   

   ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resotución, en el término de treinta días, 
el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla: de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se” 
pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución, Durante este proceso a 
la denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en fiquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañias citadas anteriormente. Cumplido, 
sentarán razón de lo accuago. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que cl o los Administradores de las compañlas disueltas por esta 
resolución realicen ntma< operaciones y advertirles que sus facultades queuan limitadas a: 1.- Realizar los 
ope:aciones que se hallan pendientes: 2.- Cobra” los créditos; 3.- Extinguir las obligsciones anteriermente 

coutraldas; y 4.- Representar a la compañía para e! cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañles materia de esta Resolutión a la Ab. 
Mercedes Elena Ochoa +lores de Morín y conterirje todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que cfectúe las operaciones de liquidación; el 
liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y que será responsable, 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su gestión. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el lquidador inscrita su nombramiento en el término de diez 
días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del domicillo principal de las compañias. 

ARTÍCULO NOVENO,- INCLUI2 en el pasivo e la liquidación, los ¡jastos de publicación en los que 
hublere incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieran bienes Inmuebles, no hagan las Inscripciones o anoticiones, si no interviniere en los 

respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de este Resotución al Directos Reglona) dul 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, p:evio a la Inscripción de la prasente Resolución en el Registro 
Mercantl!, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a 

la base de datus, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, do anterior remitase a este Despacho copia certificada de ésla Resolución, 

COMUNIQUESE.,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquñl, a 

24 A021 

Zelda ¡LLO NOBOA SS . 

DIRECTOR JURÍDICO DE astro NOR) LEQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS A : 

¿e DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
ba 

e F/CBA.» 
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uRegistro Mercantil de Guayaquil 
4 

NUMERO DE REPERTORIO:55.263 
FECHA DE REPEKTORIO:05/0c(/2012 

- HORA DE REPERTORIO: 16:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaguil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil doce” queda inscrita la 
Resolución N” $C.J3.DJDL.G.12,0004859, dictada el 24 de. agosto del. 
2812, pos el Directór Jurídico de - Disolución -y. Liquidación de, ' 
Compañias de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO — : 
RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene la” Disolución” por ' .' 
inactividad de las compañias mencionadas en la misma, de fojas 107.414 a 
107,417, Registro Mercantil número 18,269, 2,- Se efectuó una anotación . 
del contenido de esta” Resofución, al: margen de la(s) inseripciónies)' . 
respectiva(s), 3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo, 
que quedará fijado y sc mantendrá en este despacho por 6 meses de acuésdo 

    

a la ley. ! 

OUEN: 59263 x Y 

NARA AR 

VR . 

NEU RECURRE AB. CUSTAVO AMADOR DELGADO 
AA REGISTRADOR MERCANTIL 

e ss DEL CANTON GUAYAQUIL (F) 
MURO 

Exay aquel, 09 de Orsubre de 2017 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
¡EN L1 UTDACIÓN 
(, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE FOULAR S.A 

GUAYAQUIL, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

CATORCE DI DEL MES DE ENERO EL DOS MIL 

CATORCE.- L0 So eline      
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en el articulo. A de la ley de Compañías, por la 
Super . q = NASO- EL enntendeneia Compañias NUMERO. SC- INC- os 

4 sogas de fecha, 1 e Í mul 
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NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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, ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
de NUMERO DE REPERTORIO: 13.571 

FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:19     

  

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil datorce en cumplimiento delo 
ordenado en la Resolución N* SC.INC.DNASD.SD.14.0001103,. LAS 
dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. MARTHA CECIÍLICA - ' 

' GANCHOZO MONCAYO, el 25 de febrero del 2014, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: : 
FOULAR S.A., de fojas 34.545 a 34. 571, Registro Mercantil número 
1.332.- 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 
N x 

ORDEN: 13571 

> AMA IICA IURFADOO DADA 

   
   

    

    

Guayaquil, 15 de abril de 2014 
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